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RESOLUCION No. 03.A.DIC.212 

DR. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañía SALOMÓN VARGAS R. CIA. LTDA. EN LIQUIDACION se 
encuentra constituida mediante escritura pública celebrada el 26 de junio de 
1972, ante el Notario Cuarto del Cantón Ambato, inscrita el 4 de octubre del 

mismo año bajo el No.72 en el Registro de la Propiedad del Cantón Ambato a 
cargo del Registro Mercantil. 

QUE la cláusula 3 del estatuto social de la compañía SALOMÓN VARGAS R. CIA. 
LTDA. EN LIQUIDACION señala como fecha de vencimiento del plazo de 
duración del contrato social el 4 de octubre del 2002. 

QUE mediante memorando No.SC.ICA.RS.03-14 de 10, de julio de 2003, la 

persona responsable de Registro de Sociedades de la Intendencia de 
Compañías sede Ambato, informa que el contrato social de la compañía 

SALOMÓN VARGAS R. CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, con domicilio en la ciudad 

de Ambato, tiene su plazo de duración vencido. Consecuentemente tal 
compañía está disuelta de pleno derecho, de acuerdo a lo regulado por el 
Artículo 367, inciso segundo de la Ley de Compañías, en concordancia con el 
Artículo 361, numeral 19. del mismo cuerpo normativo. 

QUE se ha emitido la resolución de liquidación No. 03.A.DIC.211 de septiembre 
23 de 2003. 

QUE, de conformidad con lo establecido en el Reglamento sobre Inactividad, 
Disolución, Liquidación, Reactivación y Cantelación de Compañías, reformado, 
la compañía citada se encuentra en el presupuesto señalado en el artículo 
innumerado agregado luego del Artículo 35, es decir, no se ha llegado a 
publicar la resolución de liquidación, presentándose con anterioridad la escritura 
de reactivación. 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de reactivación, prórroga de plazo de duración y reforma de estatutos 
de la compañía SALOMÓN VARGAS R. CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, otorgada 
ante el Notario Cuarto-7 tón Ambato, el día 24 de junio de 2003 con la 
solicitud para su ap E 
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QUE el Departamento Jurídico de la Intendencia de Compañías de Ambato, 
mediante Memorando No. SC.ICA.DJ.03.720 de 22 de septiembre de 2003 ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 
03087 de 26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la reactivación, la prórroga de plazo de 

duración y la reforma de estatutos de la compañía SALOMÓN VARGAS R. 
CIA. LTDA. EN LIQUIDACION en los términos constantes en la referida 

escritura; y disponer que un extracto de la mencionada escritura se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Ambato. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación 
de la SALOMÓN VARGAS R. CIA. LTDA. EN LIQUIDACION ordenado 
mediante resolución No. 03.A.DIC.211 de septiembre 23 de 2003. 

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO el nombramiento de 

Liquidador realizado a favor de la señora Virginia Vargas Guevara, constante 
en el Artículo 70, de resolución No, 03.A.DIC.211 de septiembre 23 de 2003. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón 
Ambato tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
resolución y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que, previo al cumplimiento del Artículo 

sexto de la presente resolución, se inscriba en el Registro Mercantil la 
resolución No. 03.A.DIC.211 de septiembre 23 de 2003 a través de la cual se 
dispuso la liquidación de la compañía. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, una vez cumplido el Artículo quinto 
de esta resolución, el Registrador Mercantil de Ambato: a) inscriba la 
escritura que se aprueba y esta resolución; b) tome nota de tal inscripción al 
margen de la inscripción de constitución de 26 de junio de 1972 que consta 
bajo el número 72; y, C) siente en las copias las razones del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO, remítase 3 este)Despacho copia certificada de esta Resolución 
y de la escritura 
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RAZON: Mediante Resolución NO“ 03.4.Dic.212 de 23 de septiembre 

dei 2.003 de la Intendencia de Compañias de Ambato, resuelve 

aprobar la "Reactivación y Prorroga de Piazo y Duración de la 

Compañía Salomon Vargas R. Cia. Ltda., en Liquidación”, así 

como la reforma de estatutos de la mencionada compañía 

constante en la escritura pública celebrada ante el Notario 

- Cuarto del cantón Ambato el 24 de julio del dos mil dos. Todo 

lo cual se procede a merginar en la escritura principal que se 

halla a mí cargo. Ámbato a 12 de octubre del > 
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Queda inscrita con ésta fecha la presente Resolución, juntamente con la- 
Escritura, bajo el número: Cuatrocientos quince (415) del Registro Mer-— 
cantil,- Se anoto con el N* 3562, del : a A 
a la disposición constante en el Artículo 
da archiva una copia las demás fuerón Je 
del 2,003,- 

  
 


